












En el seminario “Ideas e instituciones políticas mexicanas, siglo XIX”, impartido por el doctor 











que el presidente de la Corte dejara de ser “[…] el núcleo de la oposición contra 

el gobierno y el conspirador, el rival perpetuo del presidente de la República.”



“cuestiones políticas”.



es cuando un problema “[…] 

jurídico para convertirse en una cuestión política.”

terminó por generar nuevos campos de influencia política en grupos “extraconstitucionales”. En 

ellas han construido distintos grupos. Para ello el autor estudia la “independencia judicial” 

“independencia judicial” no es

“ Doctrine”, p. 1. 





de causas y ejercer un papel más activo en “las inquietudes de la República.”



federal); la conformación de lo que llama un “nuevo paradigma de la cultura 

ica” en México; y el estudio de jueces, pilares de la legalidad en los momentos aciagos del 



han hecho énfasis en el carácter “político institucional” de sus decisiones y que, por lo tanto, son de 



que a finales del porfiriato permitieron la perturbación del sistema de justicia. La “distorsión” de la 

“

”





jurisdicciones o “justicias” de la ciudad de México y que tenían diferen



el sistema judicial mexicano, siendo la época de la “Reforma” un momento bisagra que articuló las 



Corte el cual le permite plantear que los magistrados actuaron con “sesgo 

partidario” en

Arroyo, “El republicanismo”, pp. 140





al “vicepresidente de la república”. Víctima del pr





tribunal era una evolución natural, sobre todo cuando se decidió que “a falta temporal o 



permanente” del titular de



que “sus opiniones privadas no le permitían aprobar el restablecimiento de la orden.”

de sufragios a la manifestación de la verdadera voluntad de esos cuerpos deliberantes. […] 
Si V.S. […] no con

En nota “Orden de Guadalupe.
general presidente” publicada en 

de la Colegiata de Guadalupe, Agustín de Iturbide; en nota “Orden Mexicana de Guadalupe”, publicada en 



“La conducta del gobierno estaba marcada en los mismos pretextos de la negativa: si los agraciados 

ocupar bien un puesto en el alto poder judicial.”

En nota “Orden de Guadalupe.
general presidente.” publicada en 



“ ”

gobiernos de los estados “un minucioso informe” sobre el número de tribunales y juzgados que 

En nota “Ministerio de Justicia” pu

Lira, “El contencioso administrativo”, pp. 623 y 624. 



había en sus demarcaciones; estos incluían también los nombres de sus jueces, “fechas de su 

examen”.

En sección “Noticias sueltas. [Administración de justicia]” publicado el 25 de mayo de 1853 en 



Es importante diferenciar el “Plan de Ayutla”, originalmente firmado en la población de e
de la sierra de Guerrero, del “Plan de Ayutla reformado en Acapulco”, ambos firmados en marzo; mientras 



. Dicha ley, conocida comúnmente como “Ley Juárez”, es recordada en el ideario 

liberal como aquella que “elimin los fueros” estamentales de militares y religiosos

En sección “Gacetilla de la capital [Acusación]”, publicada en 

clarifica Pablo Mijangos en su artículo “Entre la igualdad”, p. 8



dos fiscales. Para poder ser ministro o fiscal era imperativo “[…] ser abogado, mayor 

amante.”

, en la nota “Parte Oficial [Ministerio de Justicia]”



proclama de “Religión y ueros”; su atrincheramiento obligó a que 

En nota “Parte oficial” publicada en 



conformado por un “un representante de cada departamento”

Nótese la tendencia hacia el centralismo por medio del término “departamento”. 



“impedidos” para retornar

ste sería “[…] desemp

leyes relativas”.



idea de un “parlamentarismo” metaconstitucional.

estaba sujeto al “examen de la conciencia pública”, es decir, a la revisión del Congreso. “

”

que, bajo la consideración de que el constituyente era la encarnación legítima de la “conciencia 

pública”, se podía parlamentarizar la organización política del gobierno, obligar al 

santanista a fin de restablecer “el sistema central”. Asimismo, rechazaba la posibilidad de que el 

Knapp “El gobierno parlamentario”, p. 468; al respeto más recientemente ha escrito Israel Arroyo en 

Suñer, “Ignacio Comonfort”, p.



correcto funcionamiento de un “auténtico gobierno democrático”. En sus palabras: 

existencia, ser enteramente parlamentario. […] así 

era el de los “intereses locales y de 

partido”.

En editorial “La acción del ejecutivo y la facultad revisora del Congreso” en 

“Los secretarios del despacho, luego de que estén abiertas las sesiones del primer periodo, darán cuenta al 
Congreso del estado de sus respectivos ramos”.

En editorial “El Congreso y el gobierno” publicada en 
En nota “Diputados”, en 



“ ”

se inclinó por una especie de “federalismo centralizado” que desestimaba la participación de las 

que debía fijarse un número determinado de diputados y “pensar después el modo de 

elegirlos”; rechazó la propuesta de que se asignaran diputados por municipalidades, pues estos 

podrían no sentirse “[…] representantes de la nación, sino de muy limitados in

eses generales del país.”



Ramírez fue tildado de “centralista” por estar en contra del artículo 60 del proyecto. 

en la mesa de las discusiones parlamentaria una variedad de “negocios locales”, temas que creía 

[…] es preciso que haya un cuerpo que resuelva todos los negocios generales y esto no debe 

Al final, se impuso el concepto de “vecindad” en lugar de “residencia”, lo que permitía que una 

debía ensanchar el número de diputados, pues “[…] la experiencia enseña que mientras más se 

las instituciones democráticas”.



re. […] Se quiere establecer una especie 

podría equilibrar nunca la “fuerza parlamentaria de los estados de la federación”. Se escogió ese 



del “aquí” y el “ahora” los déspotas solían suspender 

así una “reforma” que convirtiera al 

comisión aseguraba que la “tiranía de las legislaturas”, creyéndose “absoluta y despótica”, había 

los derechos sociales, “piedra angular del edificio social”. 

construcción del edificio constitucional, perfil que emulaban de las “[…] constituciones de los países 

l derecho público”.

“[…]
interior”. 

“soberana”



“Un gobierno 

de la fuerza, no podría desempeñar su tarea.”

como “la reforma tal vez más importante del 

proyecto”, puesto que

“Dictamen, p. 3.



“robustecer el poder esencial 

de la nación”.



a una pretensión de “renovación y de rompimiento con el pasado colonial”.

Si bien el concepto de “control constitucional” no formaba parte del vocabulario jurídico de 

Legislativo. Durante la primera república central (1836) se estableció una especie de “cuarto poder”, el 

“siete leyes”. Ambos sistemas fueron considerados por los liberales de la Reforma como deficientes, parciales 

cción I. “De los derechos del hombre” Título II. Sección I. “De la soberanía nacional”; y Sección II. 
“De las partes integrantes de la federación”; Título V. “De los Estados de la federación”



ervar la “majestad” y el “prestigio” de la ley ante el resto de

comentó “Debe ser perj
Cuernavaca, tenga que recurrir hasta Acapulco, que es donde reside el tribunal federal”. De esta forma se 



regó que el sistema estadounidense…

[…] contiene el único medio eficaz y positivo de conservar la paz, de mantener el orden, de 



la democracia y de la voz popular del “pueblo” fue recurre

“participación popular” penetrara en ciertas instituciones del espectro público.

primera magistratura abandonaría la “esfera del jecutivo” para quedar en manos de un agente 

autónomo al “gobierno”, es decir, el presidente de la Cor



camino en las acciones del constituyente: “La soberanía nacional reside esencial y 

ye para su beneficio”.  

“Para ser electo 

de sus derechos.” Estas líneas son casi una copia fiel del artículo 125 del código de 1824 con la única 

diferencia que reemplazaba “las legislaturas de los estados” por “los electores”. 

“Ser abogado recibido conforme a las leyes, y haber ejercido su profesión 

quince en el foro con estudio abierto.” Los 

más, “[…] no hay mucho que se pueda esperar de los ignorantes a que el señor Arriaga 

quiere que llamar al Congreso.”

que era preciso reconocer que cuando los hombres “de las últimas clases” ostentaban cargos 

y sin cometer abusos. Preguntó “¿Dónde se aprende a ser 

hombre público? ¿Dónde hay escuelas para diputados y ministros?” La inclusión de todas las clases, 



“republicanizar” la relación entre individuos y las autoridades, 



esperaba que los fallos fueran un reflejo de la voluntad del “pueblo”. 

al procurador general) por “delito u omisión” según los artículos 103, 104 y 105, entonces todo el 

el derecho “a juicio de los electores”, pues consideraba que este era un precepto vago que podr

terminar por “[…] infestar al primer tribunal de la República de leguleyos y de gentes ignorantes en 

el derecho.”





país la administración de justicia había quedado en poder de los “sabios 

con título, de los hombres instruidos, de los letrados”, pero todos ellos habían fracasado pues el 

sistema judicial era “un caos, un embrollo”.

ejercicio de las funciones de juez está en “la honradez y no en la erudición”. Además, volvía a llamar 

“curanderos y parteras” y en caso de que así fuera el Congreso ya se había arrogado la facultad para 



del constituyente la pretensión de imponer la votación y participación del “pueblo” en el sistema 



que “El jurado es siempre la expresión 

de la conciencia pública.” 

la celebración de elecciones federales el territorio nacional habría de dividirse en “distritos 

lectorales”, cada uno de los cuáles representarían a 40 mil habitantes (o fracciones de más de 20 



México (o naturalizado mexicano) y que pudiera comprobar un “modo honesto de vivir”. Los 

Cámara de diputados cumplía funciones de un “colegio electoral” para las elecciones de presidente 

el aspirante a la presidencia de la república debía “ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus 

derechos”, haber nacido en México, t

de la elección y pertenecer al “estado secular”. Para presidente de la Corte se conservaban estos 

mismos requisitos más el de “[…] estar instruido en la ciencia del derecho a juicio de los electores”. 

Cabe señalar que esta ley conjuntaba ambos cargos en el capítulo V titulado “De las elecciones para 

presidente de la República y para presidente de la Suprema Corte de Justicia”, mientras que el 

capítulo VI trató “De las elecciones para magistrados de la Suprema Corte de Justicia”, que incluía a 



oportunidad de votar y ser votados aquellos que “[…] tengan suspensos los derechos de ciudadanía 

sentencia absolutoria.”

mencionado, la “causa” o “juicio de responsabilidad” era una atribución del Congreso para castigar 



Artículo 51 (el único del Capítulo VII titulado “De las funciones del Congreso de la Unión como cuerpo 







“gobierno federal” tendría que pasar por una alter





Nos referimos al “partido liberal” con minúsculas, porque no vemos en él a una asociación con fines 





denominó “presidente constitucional”, no obstante, para la época que nos ocupa, sobre todo a partir de 1858, 
el Supremo Gobierno acostumbró a referirse a Juárez como “presidente constitucional interino”. 



“partido liberal”? En los primeros meses de 1857 el sistema de campañas partidistas en México no 

En “Manifiesto” de Miguel Lerdo publicado en 



país que se autodenominaban “liberales” y canalizar su capacidad de 

institucionalizar la gestión de candidaturas “oficiales” por parte del partido liberal, práctica que en

después se celebraron las “elecciones internas” en el comité para aspirantes a la presidencia de la 

programa se mantenía. Es de resaltar que “Previniendo el caso remoto de que el presidente de la 

programa en los mismos términos que se había pedido al Sr. Lerdo de Tejada.”

En nota “A los Progresistas” publicada en 

En nota “A los progresistas” publicada en 
En nota “Crónica electoral” publ



tendría sentido defender “esa desigual contienda” por la presidencia de la república, razón por la 

s quienes que lo “habían 

El 27 de mayo el encabezado “Candidato de Las Garantías Sociales” incluyó a Juárez y a Santos Degollado 



sentido”.

ello es que, cuando se anunció la publicación de un periódico titulado “La Trompeta de los 

Candidatos”, enfocada a la promoción de aspirantes a cargos públicos de todas las tendencias 

En “Manifiesto” de Mig







designado integrante del “Tribunal para juzgar a los ministros de la Suprema Corte”.

En nota “Tribunal para juzgar a los ministros de la Suprema Corte” publicada en 

En nota “El Poder Judicial” publicada en 



En nota “Los sucesos de Durango” publicada en 



renuencia a ser candidato para “todo cargo público”, su nombre figuró en la lista de aspirantes a la 



la redacción de la “Ley para castigar los delitos contra 

la Nación, contra el orden y la paz pública” de diciembre de 1856; la ley del 25 de enero de 1862 fue 



En sección “Gacetilla [¿Qué dirán los liberales progresistas?]” publicada en 



Quirarte, “Datos biográficos”, p. XXVIII. 





así como de “los 

miembros de la Suprema Corte” que incluía al fiscal y al proc





candidatos estuvieran instruidos en “la ciencia del derecho a juicio de los electores”. Sin embargo, 







enunció a su magistratura en la Corte por “ser 

incompatible” con su labor de gobernador de Michoacán, cargo para el que también concursó. Para 



En nota “Colegio de abogados” publicada en 





hablaba de la “facultad” 

señaló “Es evident

astocaría la división de poderes que establece la constitución”. Por su 

Publicada con el nombre de “Suprema Corte” el 17 de enero de 1861, p. 3. No se encontró el periódico 



redactadas según dice el rotativo por “varios mexicanos”, se acusaba al gobierno de Juárez de 

En nota “Remitido” [Destitución de empleados], public



artidos a que los litigantes, en lo civil, y los acusados, en lo criminal, pertenezcan. […] En 

dificultaría la vida de la población entera. Por ello es que “Cortés Esparza, Lacunza, Iglesias, 

legalidad desconociendo la constitución legítima de 1857. El Sr. Lacunza ha sido como […] rector o 

director de un colegio durante la época de la interrupción del orden legal.”



respetabilidad de un poder supremo, y aun para la recta administración de la justicia; […] yo 

ndultos; […] he creído, después de una 

agregó a la nota un comentario crítico al gobierno de Juárez: “Si son separados algunos 

ias a los ciudadanos.”

En sección “Noticias nacionales [Crisis ministerial]”, publicada en 



Cortés y Esparza, en calidad de presidente “interino accidental” de la Suprema Corte,

nacional declarara restaurado el imperio de la Constitución en el país, “[…] a pesar de que la 

suprema corte constituye un poder tan independiente y libre como cualquiera de los otros dos”.

[…] una violenta e incalificable agresión de parte del ejecutivo, que traslimitando sus 

us cargos. […] Amenaza tan seria por 

En nota “Administración de justicia” publicada en 

Carta fechada el 7 de febrero de 1861 y publicada el 13 de febrero en la sección de “Remitidos” de 



comentó “Deseamos ver realizada esta idea, pues cuando la suprema corte es 

En nota “Remitido” [Explicación] pub
En nota “Suprema Corte de Justicia”, publicada el 17 de febrero de 1861, p. 4. 



administración de justicia.”

causas civiles y criminales. Asimismo, establecía que “Las leyes, reglas y principios que es

En nota “Elecciones” publicada en 



estrictamente por los tribunales a quienes provisionalmente se delega esta autoridad.”

indigna conducta en 1857 era tan vaga que no podía verla más que como “[…] una mera vulgaridad 

código fundamental.”

albergar la “esperanza de servir a la causa en cuyas filas ha militado siempre”. No obstante, al ver 

y “se retiró definitivamente sin haber tomado parte jamás en las deliberaciones”.

En nota “Suprema Corte” publicada en 

En nota “Remitido” [Explicación] publicada en 
En nota “Al Citoyen Lefevre” publicada el 13 de marzo de 1861, pp. 1 y 2. 



competente, pues: “El gobierno constitucional no tiene facultad para juzgar, destituir, n

para suspender a los magistrados de la Suprema Corte, sin violar la inmunidad del poder judicial.”

tículo 44, que “el pueblo” ejercía su soberanía por medio de los poderes de la 

gobierno y para el país. “Desconocer a esos magistrados, es suspenderlos en el 

natural”.

En editorial “La Suprema Corte”, publicado en 



publicó en una editorial titulada “Cuestión presidencial” en la 



del golpe de Comonfort. Meses después fue nombrado ministro de Hacienda por Juárez, y “no 

”, manifestó al Ejecutivo que se agregaba a la 

El queretano dijo ante la cámara: “¿qué quiere dec

a ejercido, pues, influjo y falta la razón de la ley.”

El artículo referido dicta: “No pueden ser nombrados diputados: el Presidente de la República, los 
secretarios de despacho y los individuos de la Suprema Corte de Justicia constitucional.”

En nota “Crónica parlamentaria [Junta preparatoria del Soberano Congreso, celebrada el 7 mayo de 1861]” 



su empleo en la Corte en 1857, renunciando a su nombramiento en febrero de 1861 y “rehusándose 

por dos veces a concurrir para la instalación de aquel cuerpo”. 

decidió renunciar a su cargo “[…] porque el gobierno se ar

una quimera; yo no puedo, ni debo aceptar un poder de burla.”

En editorial “El Congreso de la Unión” publicado en 



Publicada bajo el título “El Soberano Congreso” el 11 de mayo de 1861, p. 1. 



Corte para hacer notar la gravedad de su falta de operación. Además, […] “Explica que conforme a 

patriotas.”

después: “[…] cubriéndose interinamente las plazas que resulten vacantes, mediante 

segundo domingo del próximo agosto.”

n permanente; “[…] y en el caso de no poder ejercer sus funciones 

En nota “Crónica parlamentaria. Sesión del soberano Congreso [celebrada el 14 de mayo de 1861]” 



nunca quede acéfala la nación.”

presentada por Ezequiel Montes y Carlos M. Escobar que decía: “El Excmo. Sr. presidente accidental 

[Lacunza] procederá inmediatamente a reinstalarla.” La segunda se 

Comonfort renunciaron por ello a ser miembros del máximo tribunal, “haciéndose indignos de la 

confianza pública”. Convocaban así a la nación para que, con apego a las leyes, nombraran a quienes 

“probidad e instrucción” para que los sustituyeran. Todo esto fundado en el ya esgrimido argumento 

particular de todos los magistrados para ver si contaban con la “aptitud” de retomar sus antiguos 

nombramientos, pero solo Lacunza cumplía el perfil deseado; “[…]

vacantes que cubrir o inhabilidades en las personas nombradas.” No está de más hacer un breve 

En nota titulada “Congreso de 1861” publicada en 



“[…] esto para adaptarse en alguna manera al espíritu y prevenciones de la ley electoral.”

ara cumplir con el cargo había dos categorías: “Unos que por 

la forma antes expresada.”

por acumular una gran cantidad de violaciones a la norma fundamental, pero que “[…] al 

lo en un momento de cordura,” 

las prescripciones constitucionales era la única forma de integrar a la Suprema Corte “con la 

nstancias”. Asimismo, el diputado Castro comentó que la 

propuesta no era “[…] contra la constitución, sino fuera de ella, como debe ser tratándose de un 

caso raro y no previsto en la ley fundamental.” Castro partía del principio de que sin división de 



[…] es impropia una deliberación como la que ocupa a la cámara en momentos en los que la 



continuar con el proceso con la mayor velocidad posible, incluso se propuso que se “dispensara el 

” el proyecto sobre la reorganización de la Corte, lo cual iba en contra 





En nota “Tamaulipas” publicada en el 





27 de junio “[…] quedando en su organización el orden de la presente, y sujetándose en su régimen 

tículos relativos de la Constitución.”

En la “Sección oficial” [Ministerio de Justicia e Instrucción Pública] publicada en 



“cambio súbito en el personal del ejecutivo” y agregaba “Nosotros no somos tan alarmistas, no 

consideradas como medios para llegar a la completa restauración del orden legal.”

la emergencia política podía agravarse y ser irreversible si no se hacía un esfuerzo por “reorganizar” 

En editorial “La Suprema Corte de Justicia” publicado en 



durante la reacción desempeñaron cargos públicos. Y agregaba: “¡Cómo! ¿Los ciudadanos que no 

esto algún plan, alguna consecuencia?”

ial “La cuestión de empleados” publicada en 



En nota “La Suprema Corte de Justicia” publicada en 
En sección “Noticias sueltas” [Suprema Corte de Justicia] publ

En sección “Notas sueltas” publicada en 
En nota “Gobierno del Distrito de México” publicada en 
En sección “Noticias sueltas” [Antonio Martínez de Castro] publicada en 



En nota “Crónica parlamentaria” publicad













e había que reconocer que “[…] nuestras instituciones son nuevas entre 

.”

En nota “La cuestión de Querétaro” publicada en 



; la convocatoria se hacía “[…] atendiendo 

magistrados.”

a quienes se refería como “ministros suplentes”. Los electos eran Juan José de la Garza, Manuel Ruiz 

n el carácter de ministros suplentes, y que “[…] en vista 

lo conveniente sobre la reinstalación de la Corte.” 

“Circular de la Secretaría de Justicia. Sobre la reinstalación de la Suprema Corte de Justicia” del 10 de julio 



su cargo ese mismo día, dado que “[…] el presidente de la república que ha sido electo para sustituir, 

ejercerlas el día 1° de diciembre.” El general consideró que, como su elección se celebró a principios 



, “ya como presidente constitucional, ya como presidente que era de la Corte”. 

“algunas personas” sobre la necesidad de que se prorrogaran las funciones del presidente si para el 

las de todas las autoridades del Estado debido a que…

[…] el espíritu de la prevención del artículo 82 para que cese el presidente de la república al 

producida por la guerra.”

Continuando con las ideas de terceros, Lerdo señaló que si la “ley suprema de la necesidad” (quizá 

gubernatura e incluso le propuso “que pidiese una licencia al Supremo Gobierno quien estaba 

dispuesto a concedérsela”. Al no recibir respuesta, Juárez entendió que el general ejerció su



pedía autorización para atravesar “algún país o territorio extranjero” a fin de evitar la aprehensión 

En su comunicación escribe “Remito

autoridad suprema de mi país.” Juárez le concedió la licencia sin restricciones. Un par de días

“propiedad de los cargos” fue reemplazada por el disciplinamiento de los f



“al individuo llamado por la ley”. Sin embargo, a los pocos días, “[…] indicaciones de varias personas 

señores Lerdo de Tejada e Iglesias”.



apuntara: “Todo esto pasaba en el recinto del gabinete: todo se hacía en secreto y con el más 

era conocido generalmente con todos sus pormenores.”

del presidente en funciones. Según sentenció el decreto, este arreglo era el “más conforme a la 

Constitución”.

Supremo Gobierno a fin de convencerlos de reconocerla como la solución “más apegada a la 

Constitución” e instarlos a cooperar en la aprehensión del general en caso de tener oportunidad y 

“Decreto del gobierno. Se prorrogan los podere
el carácter de presidente de la Suprema Corte de Justicia” 8 de noviembre de 1865, en Dublán y Lozano, 



Parral para atenderse, así como para buscar “[…] algún recurso par

plan revolucionario.” Juárez otorgó el permiso y Ruiz viajó a Parral desde donde redactó una fuerte 

tanto…

[…] el Supremo Poder Ejecutivo de la Nación solamente se puede ejercer legalmente por el 

definitiva del gobierno de Juárez, haciendo hincapié en que dicha resolución “en nada disminuye el 

miento de particular estimación que siempre le he profesado”. Recién llegado a Rio Florido, 



tribunal, pero nunca a otros magistrados que “accidentalmente” hubieran llegado a esa posición. 

votado para presidencia de la Corte. Y agregaba “[…] no se estableció en la Constitución y en la Ley 

ilegalidad toda vez que el cargo de presidente de la Corte “sólo es renunciable por causa grave, 

por el Congreso.”

de ser necesario “y no un individuo que estuviera presidiendo los actos de las funciones ordinarias 

de la Corte”. 

“Protesta del ciudadano Jesús González, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la República 
Mexicana, contra los decretos de Benito Juárez del 8 de noviembre de 1865”, 



voluntad. Una acción innecesaria e ilegal puesto que “La Nación tenía hecho el nombramiento de 

nosotros.” Alegó además que la licencia concedida por el gobierno fue indefinida y que tuvo causas 



“[…] la constitución ha determinado las atribuciones de los poderes supremos y cualquiera 

limitación de ellas que practiquen es una violación a la carta fundamental. […] 

En editorial “La ley orgánica del Distrito federal” publ



común del Distrito”. 



Mares, “La Convocatoria”, pp. 423
“Convocatoria para la elección de los Supremos Poderes Federales” en Tena Ramírez, 

Véase Editorial titulado “Garantías constitucionales” publicado en 



En nota titulada “Elecciones” publicada en 

votaciones para que “trabajen en las 
elecciones”.



en una lucha de poder, cuando este puede asegurar a sus operadores políticos “los empleos y el 

a nación”.

nacional parecía haber claudicado ante las “artimañas del poder” en los comicios federales que 

estuvieron plagados de “inmensas irregularidades”.

conseguida por el “partido convocatorista” en la capital. Para Zama

En nota “El pro y el contra” publicada en 
En editorial “El Poder Ejecutivo” publicado en 



En editorial “La nueva consigna” publicado en 



En nota “Crónica parlamentaria” publicada en 





En nota “Congreso de la Unión” publicada en 
En editorial “La Suprema Corte” publicado en 



[…] creyó el Gobierno aplazar su resolución porque era superior a todo el interés de atender 

[…] Aunque han variado las circunstancia

n, una violación flagrante a sus garantías individuales. “La arbitrariedad 



resignado a correr la suerte que la misma arbitrariedad me depare.”

un régimen dictatorial en México y remataba diciendo, “¿Tanto ha cegado el poder al Sr. Lic. Don 

retrogradas reformas que tratan de hacerle a la de 57.”

Ortega continuaba preso acusado de dos cargos, “uno común y otro oficial”. El primero por haber 

república abandonando el cargo de presidente de la Corte. Y que terminando la guerra…

[…] hubiera debido iniciarse el

Sesión del 30 de diciembre de 1868 en la sección de “Crónica parlamentaria” publicada en 





federal sobre los estados, un ámbito que salvo durante el centralismo, escapó siempre a los “jueces 

de la nación”. Después de todo, Juárez había sido el artífice de la Ley de administración de justicia 



federal, debían “[…] tomar por norma invariable de su conducta, el estricto cumplimiento de la ley, 

que orillan a la anarquía y a la guerra civil.”

públicas comenzaba por “[…] inspirar al pueblo mexicano hasta el grado de infiltrarla en s

la obediencia de la ley.” Se trataba de introducirla como un principio vertebral del pacto federal. 

e incluso logró reforzar su posición y concentrar más poder. La “Corte constitucional” comenzó a 

En editorial “El cumplimiento de la ley” publicado en 

En sección “Lo de hoy” publicada en 



guerra. Según comentó el ministro de Justicia, Antonio Martínez de Castro, se evitaría “[…] crear 

necesarios para vivir.”

ibunal era competente para “conocer en todas 

las causas militares, ya se instruyan en el Distrito Federal o en los Estados”

En sección “Oficial” publicada en 

“Decreto del Congreso. Restablece el Tribunal Superior del Distrito”, 3 de marzo de 1868, Dublán y Lozano, 

n nota “Ministerio de Guerra y Marina” publicada en 



nsideró que la Corte era, por mandato de la Constitución un “depósito de atribuciones 

y deben surtirse los tribunales de competencia y de jurisdicción”.

Estados ya que “[…] el ejército está al servicio y depende de la federación, luego los juicios militares 

a.”  

En oposición, Joaquín Cardoso comentó que era ingeniosa la ficción del “receptáculo” de 

En editorial “Discusión reciente en la Suprema Corte de Justicia” publicada en 



En nota “La Suprema Corte y los juicios militares” publicada en 



dentro de los márgenes de la legalidad, fuera de esto, no era más que “una presión revolucionaria”. 



político. Zarco se preguntó si era conveniente que el presidente de la Corte “en calidad de 

vicepresidente de la República” debía formar parte de un gobierno al cual estaría llamado a presidir 

magistrados y conminó al Ejecutivo a que nombrara en el ministerio a Vallarta, “único que merece 

la confianza del partido constitucional”.

reproducido en nota “La Suprema Corte y el Ministerio” publicada 

“Renuncia de Vallarta al ministerio de gobernación” fechado el 1 de septiembre de 1868 en Juárez, 



Triunfalmente Ignacio Vallarta, ministro de gobernación de Juárez, dio por concluida la “dictadura 

necesaria” el 12 de abril de 1868 declarando el restablecimiento del orden constitucional y con él, 

individuos (artículo 2°); la segunda permitía a “cualquier habitante de la República” reclamar la 

En nota “Suprema Corte de Justicia” publicada en 

El nombre completo era “Ley orgánica de procedimientos de los tribunales de la Federación que exige el 
artículo 102 de la Constitución Federal para los juicios de que habla el artículo 101 de la misma” promulgada 



informaría al Supremo Gobierno para que “asistiera” en el cumplimiento de la sentencia; situación 

comentaba: “El motivo 

Estados, si la constitución no hubiera establecido una fuerza que las hiciera observar?” 

Artículo 18 de la “Ley de amparo de 30 de noviembre de 1861” en Dublán y Lozano, 

En editorial “Juicios de Amparo” publicado en 



“La paz pública y la existencia de la Unión, dependen de la sabiduría de los jueces federales.” 

círculo de las atribuciones judiciales y “[…] a ellas acuden, el poder ejecutivo para oponerse a los 

pretensiones exageradas de la Unión.” El texto es por demás revelador porque explica el proyecto 

En “Memoria que el 
Congreso de la Unión el 15 de noviembre de 1869” en Soberanes, 



llamaríamos “órgano contencioso” del poder político, señalando los límites de las autoridades y 

El fundamento de la pena era un decreto conocido como “el número 61”, sancionado tres semanas 

Guadalajara. Al día siguiente mandó una comunicación al juez en la que le explicaba que “[…] el 



observar la Constitución y las leyes generales”.

Gómez Cuervo. En él se condenó primero el “Decreto 61” aprobado por el congreso jalisc



El artículo 14 constitucional dictaba que “Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino po
anterioridad al hecho y exactamente aplicables a él, por el tribunal que previamente haya establecido la ley”.



El abogado aclaraba que el supuesto de que Gómez Cuervo estaba obligado a no publicar el “Decreto 

61” de la legislatura por ir en contra de la Constitución general, encerraba una gran contradicción. 

la legislatura por “interpretarla” como contraria al texto fundamental por lógica implicaba asumirse 

a solo de “suspensión del cargo”, la cual, por definición, era temporal. En 



atenuantes y las agravantes porque “Este cómputo tiene 

disminuida.”

de una legislación “exactamente aplicable” al caso, según dicta la constitución. De modo que 

Guzmán aseguró que la determinación final del tribunal rayaba en la dictadura judicial, “la 

nesta de todas las dictaduras”, pues la supuesta compurgación no era acorde con ninguna 

y el 105 (“imponer la pena que la ley designe”) eran más que evide

magistrados “pone de manifiesto el inmediato peligro que amenaza a las instituciones 

democráticas.” Lamentaba que con ese tribunal cualquier atropello a la Constitución de 1857 podría 

En nota “Absolución del Sr. Gómez Cuervo” publicada en 



noticia al gobierno federal a fin de que librara órdenes para que “se diera debido cumplimiento a la 

sentencia ejecutoriada”. La fracción 13 del artículo 85 de la Constitución establecía que el Ejecutivo 

estaba habilitado por la ley de amparo para, en principio, “cuidar la ejecución de su fallo”, 



para, en caso necesario, emplear la fuerza pública para “vencer las resistencias

judicial se hagan.” 

gubernatura el recién electo presidente de la “Suprema Corte del estado”, Francisco Saldaña. 

En nota “Tamaulipas” publicada en 



prevalecer el mandato que “[…] emane de la autori

ia del juez federal.”

“que no tiene fuerza derogatoria, ni carácter superior a las ordenes legislativas”. 

en gran jurado para instruirle “juicio político”.

al “Una circular del ministro de gobernación”, publicado en 

Salazar, “Transgresiones”, pp. 7 y 8. 
El “Juicio político” fue reemplazado por el de “juicio de responsabilidad” en los debates del Constituye



nsiderar que “[…] 

procedimientos, como jurado de sentencia.”



implicaba un desafió manifiesto al gobierno central, porque […]

por la representación estatal. “Es cierto que ese funcionario es el representante de la ley, y que esta 

rincipio.”

En editorial titulado “La soberanía de San Luis Potosí” publicado 



entidades; era dar a la federación un “[…] arma poderosa para destrozar a su antojo la soberanía de 

los Estados”. Un riesgo mayor se correría cuando ese instrumento fuera utilizado por funcionarios 

tatal como parte de un programa para establecer “la 

centralización y el absolutismo”. Esto conllevaría a que al mediano plazo los estados se convirtieran 

recurso, “[…] del más poderoso de sus derechos, del de insurrección, a fin de alcanzar justicia y 

reparación a sus agravios”. El jurista cerraba su editorial conminando al estado de San Luis a 

puesto que “Cuando el derecho ampara, no deben hacerse cobardes concesiones: es preferible ser 

destrozado por la fuerza bruta”.

mecanismos de control para sus acciones, era el que más requería del “[…] choque de los demás 

es para contenerlo dentro de sus límites constitucionales”. Sostener lo contrario no era 



En nota “Remitido” publicado en 



podía solicitar la protección federal por cualquier infracción de una ley “verdadera o imaginaria”, el 



estión garantista, pero sobre todo del “carácter 

político de la institución del amparo”.

“Crónica parlamentaria” publicada en 
“Ley orgánica sobre el recurso de amparo” del 20 de enero de 1869 en Dublán y Lozano, 

En nota “La cuestión de Querétaro” publicada en 



inisterio. […] Deseamos, por lo mismo, que haciendo un esfuerzo el 

“siete diputados” 

En nota “Querétaro” publicada en Le Trait d’Union
En editorial “La cuestión de Querétaro” publicado en 



pero “[…] no es la sangre la que ha de resolver cuestiones tan claras, es la Constitución general quien 

ya las previó y las resolvió”.

sentencia, mandó se le enviara de inmediato copia al presidente Juárez para que “se sirva expedir 

las correspondientes órdenes”.

un animado y aún gobernador Julio María Cervantes. De esta forma “La calma y la tranquilidad 

cción nueva y conforme con la Constitución.”

En nota “Cuestión de Querétaro” publicada en 

En nota “Revista de los Estados. Querétaro” publicada en 
En nota “Dépéches télégraphiques” publicada en Le Trait d’Union



fuertes críticas que recibió en el caso de Jalisco, estipuló en la sentencia que se veía “en la precisa 

obligación de pronunciar sentencia condenatoria”; y en la “[…] necesidad

una vez pronunciado por el jurado de acusación el veredicto de culpabilidad.”

En nota “Parte Oficial. La causa del coronel Cervantes” publicado en 



ción “Tribunal de Justicia del estado de Sinaloa” publicada en la revista 





Ignacio Ramírez, “Para nadie puede ser dudoso que cuando una ley cualquiera pugna con la 

en sujetarse a esta y desechar aquella.” A partir de estos 

autoridad, en uso de sus atribuciones consiguió “herir” el interés individual de Vega, porque de s

En editorial “La acusación de varios ministros de la Corte de Justicia” publicado en 



prestigiosa fama a la que ya nos hemos referido. El autor firmó como “D”, por su profundidad en el 

estudio pormenorizado de lo que en la época se conoció como “legislación comparada”. El 





“¿Cómo es que esto no tenía lugar antes de la constitución, y hoy sucede a pesar de nuestra carta 

“[…] el régimen constitucional había sido atac

representativo popular.”

puesto que “Esta vez la constitución ha sido pisoteada y vulneradas las leyes federales. Esta vez la 

golpe.” En defensa de García el diputado Juan Carbó, aseguró que las acusaciones provenían de un 

“Remitido” publicada en 
“Dictamen de la sección del gran jurado sobre la acusación al gobernador de Campeche” en Juárez, 

En nota “Documento parlamentario” publicado en 
En sección “Documento parlamentario” publicado en 



trariedad, además de que “Ha atacado la forma 

puede merecer que la destitución?”

criterio de Altamirano, “Si existen penas sangrientas contra los trastornadores del orden, ellas 

manos. […] ¿cuál es nuestra misión constitucional? ¿Imponer una pena? Esta no existe. ¿Absolver? 

declarar al reo inocente”.



Por ello es que “El culpable no viene a nuestras puertas sino despojado de todo título de funcionario 

consecuencia inevitable de la proclamación de su culpa. […] La separación, lo mismo que la 

culpabilidad, ha pasado en autoridad de cosa juzgada.” El que no hubiera dicha pena en la legislación 

artículos: “1. La Suprema Corte declara que no existe ley vigente para aplicar al culpable la pena a 

suspensión por no ser de su competencia; y 3. Se impone al reo la pena de cinco años de prisión.”

de Campeche, sino a la nación entera porque ahí se constataba que “[…] 

gobernantes de la silla del poder, para sentarlos en el banquillo de los acusados.” De esta forma se 

familia “[…] por el beneficio que nos han hecho conservándome la vida; pues por los mis

de suspensión de los derechos civiles, hubiera podido condenarme a la terrible pena de la vida.”



máximo tribunal, “ya que entre nosotros es la primera vez que se agita esta cuestión”. Sólo a partir 

ratificación del Senado, lo que los convertía en “independientes de pueblo” s

como una gran ventaja pues…

Editorial “La acusación de varios ministros de la Corte de Justicia” publicado en 



disertan sobre el Poder Judicial vecino a fin de “[…] servir como da

independencia de la Suprema Corte de México”. Story aseguró que el Poder Judicial tenía entre sus 

atribuciones la de interpretar las leyes y decidir si eran conformes o no con la Constitución, “[…] y 

as nulas y sin ningún valor”.

“responsabilidad política constitucional” entendida como la labor, muchas veces problemática y 

Legislativo hubiera determinado. Por lo tanto, habría que tomar conciencia de que…

n nota “El Poder Judicial” publicada en 

En nota “Comentario sobre la Constitución federal de los Estados Unidos” publicada en 



convertiría en un “gobierno despótico electivo”,

y hasta sanguinario, “[…] porque alimentará en su seno facciones incesantes que no podrán llegar a 

los puestos públicos sino sobre la ruina de las facciones rivales.” Para fiscalizar a ese tipo de 

el máximo tribunal tendría que ser entendida como “el sentido mismo” de la Constitución; esta 



Suñer, “Benito Juárez”, pp. 51



Distrito Federal lo que les permitió aumentar el número de electores “[…] fabricándoles credenciales

y expedientes, como quien dice, a granel.”

En nota “Ambición descarada del Sr. Lerdo” publicado en 

En nota “Prensa de la capital” publicada en 
“Prensa de la Capital” publicada en 



forma de presentar su lectura de la coyuntura “la reelección es la paz”. En este discurso divul

En notas “La prensa de la capital” publicada en el 13 de diciembre de 1870, p. 3; y “La situación 
de los partidos” publicada en 



Suñer, “Juárez y Lerdo”, p. 59. 
En nota “Crónica parlamentaria” publicada en 
“Circular del Ministerio de Gobernación”, 19 de julio de 1872, Dublán y Lozano, 





federales, sino también de los ámbitos “inferiores” involucrados en su jerarquía gubernamental 



Frank Knapp lo define como un “centralista hasta la médula” que se valió de alianzas locales y 



o Villegas, estaba decidido a “apoderarse de la jefatura del juarismo” cuyos 



En caso de que el “pueblo” se hubiera levantado contra de la permanencia en el poder de 

“Ley de amnistía” del 27 de julio de 1872 en 



nes electorales “[…] violar el sufragio, pisotearle quererle sofocar, 

Unión”.

la nación se hallaba llena de esperanzas. […] por primera vez, se veían sólidamente 
…] 

En nota “Gacetilla” publicada en 



tiempo se llamó “vicepresidente de la república” era preciso que el presidente no eligiera mal y 

a […] los vínculos de una antigua y sincera amistad, la competencia que iba a suscitarse entre ambos, 

Oñate, Santiago, “José María”, p. 253.   



que definieran mi actitud.”

presidirla; él brindó por la “[…] importancia social y política de los municipios; porque 

sin ellos no se comprendía la democracia, ni el dominio del pueblo, ni las libertades públicas”.

país. “Si mañana volviera una intervención o se pretendiera el sacrificio de la reforma, prefiero, dijo, 

abandonar estos bienes.”

En nota “Estado de Hidalgo” publicada en 
En nota “Banquete en el Tívoli del Eliseo” publicado en 

En nota “El Convite en el Tívoli del Eliseo” publicado en 



presidente constitucional […] a la cual solo han faltado dos votos para que recaiga en vos 

derechos. […] Desenlace tan sorprendente ha coincidido con la noticia oficial de la sumisión 

“cuando Riva Palacio presidió la Corte”,

aseguraba que Riva Palacio “[…] comprendió que se necesitaba un espíritu fuerte para hacer 

En nota “Los colegios electorales de la ciudad de México” publicada en 

En editoriales “El Correo del Comercio” 
p. 1 y “La nueva Crisis electoral. Su importancia. Nuestro candidato” publicado en 



beneficios de un cambio radical.”

heroico del general Riva Palacio y mencionó su valía como militar; debido a los “altos servicios” que 

prestó a la patria le correspondía la “gratitud nacional”.

insistían en la posibilidad del triunfo de Díaz para presidir el tribunal, pues lo consideraban“[…] digno 

del poder ejecutivo federal.”

Irineo Paz criticó la campaña de los “constitucionalistas”, mote con el que se refirió al grupo 

con un aura popular y con el apoyo de la “Sociedad Católica”. Pero también, porque algunos de los 

er las virtudes del candidato porfirista como “jurisperito”, antiguo general de la 

En nota “Nuestro candidato” publicada en 
En nota “Nuestro candidato” publicada en 
En nota “Otro más, y son siete” publicado en 
En nota “Sobre candidaturas” publicado en 
En nota “El Sr. Iglesias y sus enemigos políticos” publicado en 



constitucional, condición que debía prevalecer sobre instrucción en las “leyes de partida o la 

Recopilación de Indias”.

conocimientos, había logrado hacer del máximo tribunal “el centinela constante de las garantías 

individuales y de la soberanía de los Estados” durante su paso por la presidencia accidental de la 

la misma línea agregaron: “La Capacida

detengamos en hacer méritos de ellos.”

n el presidente de quien se declaraban “sus más ardientes partidarios” 

sabiendo que se “apartaría de la senda viciada de su antecesor” en materia de manipulación 

En nota “Nuestro candidato” publicada en 
En editorial “Próximas Elecciones” publicado en 
En nota “Elecciones” publicada en 
En editorial “Las próximas Elecciones” publicado en 



porque “S

hará triunfar la popular candidatura del Sr. Riva Palacio.”

las instituciones, ya que disipaba “[…] toda sospecha de que aquél ciudadano (Iglesias), pretendiese 

l gobierno.”

En nota “Rectificación importante” publicada en 
En editorial “Candidaturas” publicado en 







no en los colegios electorales de los Estados y “[…] para entonces, quién sabe qué acontecimientos 

las esferas políticas”.

y que prefería “[…] el peor de los gobiernos, a la mejor de las revoluciones”. Si

de México el cual se lamentaba de su labor puesto que “para un hombre que estima su dignidad y 

ada peor.”

“Sesión del 15 de mayo de 1873 de la Cámara de diputados” en Ordaz, 
En nota “Sobre candidaturas” publicado en 
En editorial “Los candidatos oficiales” publicado 



“[…] a pesar de la exaltación de los partidos, pocos son los abusos que han cometídose, sobre todo 

si se comparan con los que a la sombra de los gobiernos han tenido lugar en otras ocasiones.”

En editorial “Últimas elecciones” publica
“Sesión del 15 de mayo de 1873 de la Cámara de diputados” en Ordaz, 



quién obtuviera “el sufragio de la mayoría absoluta de los electores de la República”, argumentaron 

que Iglesias sólo reunió “poco más de 5 mil votos” y no los 7 mil y un votos necesarios para obtener 





fue el primero que se comprometió a hacerlo. Lerdo, recién estrenado en el cargo, aseguró que “Un 

norma constante de mi conducta.”

la máxima de “menos política y más administración” como modelo de gobierno para garantizar el 

En “Parte Oficial” publicado en 

daba la adopción de ese principio en sus editoriales “Hay mucho que hacer” del 5 de agosto de 1871 
(p. 1) y en su comentario de la “Crónica parlamentaria” del 13 de junio de 1872 (p. 3)

“El contencioso administrativo”, pp. 621



combate desde la promulgación de la Constitución. Irónicamente, esa “puesta en práctica” parecía 

estar confrontada con un “ideal político y social soñado” que exigía tiempo y paciencia tanto de 

aseguraba, “[…] los pueblos, después de comb

instituciones.” Censuraban el interés de Juárez de “hacer política”, tarea que le absorbía buena 

En editorial “Menos política y más administración” publicado en 



revolución política en México ya se había concretado, tocaba entonces operar la “revolución 

administrativa”. 

e los negocios públicos porque “La inepcia 

iniciativa y el movimiento; esta misión es la que ha impuesto el país al Sr. Lerdo.” La idea era 

hacia el progreso y el adelanto material utilizando con “criterio ilustrado” los 

aduanas marítimas y fronterizas que normaba el “derecho de consumo”, así como los porcentajes 



los comerciantes. Entre otros asuntos mencionaba: “No ha llegado a nuestro conocimiento si ha de 

y parte.”

administrativo como “[…] la ciencia de la acción y de la competencia del poder ejecutivo, de sus 

terés general del Estado.”

reforma señalaba que podían promoverse este tipo de procedimientos en casos de “[…] 

En nota “Finis Coronat Opus” publicada en 

Así lo reconocía Feliciano Marín en su editorial “La profesión de abogado” en la que hablaba de la dificultad 

de Lares, las desestimaba precisamente por estar “[…] basadas sobre la organización de un 

la república.” Publicado en 



multa u otra pena”. En principio porque los “jueces administrativos” serían los mismos empleados 

En editorial “Observaciones referentes al arancel” publicado en 



comisión confesó que en ella “hubo quien opinara por la supresión del juicio administrativo”.

ajo el título “Cuestión arancelaria” en 



determinar su expulsión del país, el artículo 22 prohibía las penas infamantes y “otras penas 

inusitadas” entre las cuales, desde la perspectiva del juez 



un mes incomunicado “[…] por no tener las mismas ideas que el señor Leyva, ni prestarse a sus 

caprichos”. Pero el verdadero problema para Levy era que el gobernador estaba gestionando su 

“buque que se presente” para ser expulsado del estado por considerársele pernicioso para la 

En nota titulada “Prisión de joven francés” pu



se imprimía un periódico opositor llamado “El Barbero” y que, según el gobernador, tenía una multa 



sentencias frases como: “En vista de que actuó en el correcto uso de sus funciones” o “

la exacta aplicación de la norma” o “en estricto apego a sus atribuciones legales”. De esta forma, la 



lación del artículo 14: “No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser juzgado ni 

tribunal que previamente haya establecido la ley.” Lo que en e

e solo con señalar la “inexacta” aplicación de 



taba obligado a “fundar y 

motivar” la causa legal de su procedimiento. Aun actuando dentro del círculo de sus atribuciones, 

Tres años y medio más tarde, le fueron concedidas de nueva cuenta a causa de la “rebelión 

clerical” desatada en Michoacán en la primavera de 1875. Gracias a ellas Lerdo pudo promulgar 

Concretamente los artículos 13 “nadie podrá ser juzgado por leyes privativas” y 19 “ninguna detención 
de prisión”. 



En nota “Congreso de la Unión” publicada en 



ión familiar, tampoco se le había probado lo contrario, por lo que el tribunal “[…] debía 

estarse mejor al dicho de él […] porque las cosas dudosas deben interpretarse benignamente y 

porque [..] debe interpretarse la falta de prueba, benigna a Alarcón;” po

y su madre. El juez de instrucción consideró que “[…] el quejoso no ha(bía) justificado sus 

ocupaciones para no poder ser destinado a cubrir las bajas del ejército.”





la ineludible influencia que entre los magistrados, electos por voto popular, ejercían “los vaivenes 

de la política y los compromisos de partido”.

Simón Guzmán: “[…] a los juzgados 

porque esta injerencia sería una violación expresa del art. 40 del código de la república.”



El fiscal del juzgado de Distrito consideró que la calidad de “competente” de la auto

hacía referencia a su “[…] carácter y nunca a su origen; pues de otra manera habría que 

cosa que excede los límites de la jurisdicción federal.”

[…] una vez impuesta a los estados la forma de gobierno representativo popular, y 

resolución en la sección del artículo 41 que establecía que “[…] el pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los poderes de la Unión […] y los de los estados, por lo que toca a su 

ares.” Rabasa señala la 



Castillo Velasco. En él aseguraron que “[…] de la

más responsabilidad que ante la opinión pública.”

En nota “Lo de Querétaro” publicada en 



En nota “El artículo 84 de la Constitución” publicada en 
En nota “Oficial” publicada en 



En nota “La cuestión de Coahuila” publicada en 



Lerdo fue el conocido como “amparo Morelos”. En él la Corte esgrimió el principio de 

“incompetencia de origen” recordado como el ejemplo por excelencia de la indebida e

pretensión de irrumpir en los conflictos estatales de ahí en adelante: “[…] admitir tal distin

En nota “Ecos de Morelos” public



el medio.”

“independencia o soberanía” de los estados no era absoluta, sino “relativa, limitada y restringida 

por los artículos 126, 109, 40 y 41.” Con la prerrogativa de determinar cuál autoridad era legítima y 

comentó “Que el amparo está concedido, y que por él ha sido trastornada 

hondamente nuestro sistema constitucional?”

federación, lanzaban una crudo presagio: “De admitirse esos principios [la intervención de la justicia 

Congreso, […] de admitirse esos principios vendría a darse pretexto para que enar

la revolución.”

del centro, y a decir a los Estados: [parafraseaba la ejecutoria de la Corte] “La justicia de la 

En nota “Rumor grave” publicada en 
“Exposición dirigida a la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los CC. Hilarión Frías y So

promovido por los señores Portillo y Gómez y socios contra la ley de hacienda de 12 de octubre de 1873”, 



donde había llegado “el gobierno de la Unión en sus planes de centralización.” Riva Palacio e

comentó que el fallo demostraba ante la opinión pública “la 

ciencia, consecuencia e integridad” de los magistrados. Al mismo tiempo, un desplegado anónimo 

ca que era casi una invitación a la insurrección “[…] para hacer 

respetar su autonomía defendiendo su independencia […]” ya que “Este último atentado es un golpe 

de gracia a las instituciones proclamadas por los republicanos de corazón. […] Este fallo será

entre la federación y el centro.”

En nota “La Suprema Corte y la soberanía de los estados” publicada en 

En nota “Ataque a la Constitución” publicada en 
En nota “Amparo Morelos” publicada en 



en una cita de Joseph Story, Dublán reconocía en la Corte la capacidad de “[…

de la constitución, cuando se pone en duda en cualquier controversia judicial.”

un diputado de la legislatura de un estado, sin que ésta “les haga previamente la consig

respectiva.” Lo que parecía un simple auto de prisión apelado, representaba en el fondo, un debate 

Dublán dijo que las legislaturas de los estados “son una creación directa de la constitución” 

y por lo tanto no era posible pensar que se hubiera querido crear un cuerpo “sin las condiciones que 



fuesen necesarias para su existencia”. Por ello es que los Congresos locales debían estar investidos 

de “todos los atributos que son inseparables de toda asamblea legislativa.” En este sentido el fuero 

constitucional los diputados de las legislaturas, “[…] y siendo el fuero una cosa odiosa que debe 

etar la constitución, cosa que correspondía exclusivamente al congreso general.”



legislativos de “los estados tengan firmeza y estabilidad necesarias para el desempeño de sus 

funciones”, para ello es requisito indispensable que sus miembros contaran con fuero.

condición de miembro de la legislatura estatal, implicaba una “injerencia en el régimen interior” y 

“vulnerando las instituciones locales, se viola la forma representativa”. La defensa de Castañeda 



cual se derivaban muchas más: “Cabe en las facultades de la Corte de Justicia, examinar en algunos 

s de los Estados.”

de que “competencia” se derivaba de “legitimidad” y que, a solicitud de un quejoso, la Corte podía 

explicaba por una simple lógica: “Así causa y efecto son dos cosas que jamás pueden confundirse en 

e existir sin la legitimidad.”



acción, porque “El afán de supremacía que atormenta al

abatir a los que presentan mayor potestad.”



la Corte hacían de la interpretación del concepto de “autoridad competente” y de su consecuente 

mente dirigida en contra suya “[…] por haber sido el campeón 

más decidido de las resoluciones que con tanto empeño se pretendían invalidar.”

Iglesias presentó su renuncia ante el Congreso para que la Corte “obrara como mejor lo tuviera por 

veniente”.

sobre las facultades de la Corte era “viciosa”

“[…] 

interpretar el Código fundamental, en casos determinados como mejor le pareciese”.

habló de los “graves inconvenientes públicos” que su renuncia 

mayo de 1875 en la nota “Un brillante discurso” de 



un nuevo presidente de la Corte abrigaba en su seno la cuestión “vicepresidencial”; una variante 

[…] lejos de estar obligado a obedecerla (la ley del Congreso), antes por el contrario me 

En nota “Protesta del C. presidente de la Suprema Corte de Justicia” publicada en 







se apelaba a una especie de “continuidad constitucional” 

alrededor de 5,300 votos de un aproximado de 18,000 posibles; en nota “Elecciones” publicada el 18 de junio 



“[…] bajará sus manos para 

amor a la libertad y el patriotismo, aconsejarán a los mexicanos el camino que señala el deber”.

Knapp, estos formaban “una máquina revolucionaria” que polemizaba sobre “la 

llamada reelección ilegal” para “seguir fomentando la intranquilidad”

todo uso de palabras mal sonantes a “oídos de la autoridad” mereciendo “multas o prisiones”; 

En nota “Crónica parlamentaria” [sesión del 18 de septiembre de 1876] publicada en 

En editorial “El golpe de Estado” publicado 
En nota “La legitimidad del Sr. Lerdo” publicada en 



más despótico y más suspicaz, que jamás haya visto el país. […] El gobierno puede declarar 

En nota “A los periódicos de oposición” publicado en 
En desplegado “Protesta de la prensa independiente” publicado en 

En sección “Notas diversas” publicada en 
En nota “Comisión escrutadora” publicada en 



González y González, “Liberalismo triunfante”, p. 925.





rigir una “atenta, pero enérgica exposición” al Congreso pidiendo que no se 

convalecencia, restableciera su estado de salud. “¿Será cierto esto?” preguntó 

En nota “Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos” publi

En nota “Licencia” publicada en 



aseguró “[…] no hay cuestión en la que se interese ta

la causa pública en materia de justicia”. Señalaba que no había ni podía haber “eslabonamiento 

oligarquía”, puesto que hacerlo sería acreditar el concierto entre el crimen y la ley. Consciente de 

sido electos en “comicios falsos”. Evitar el arribo de elementos espurios en el seno de uno de los 

poderes del Estado; “person

rotos sus títulos de legalidad, se ha convertido en un poder revolucionario.” Lo que esta

era “la vida o la muerte de las instituciones” Por ello, ante la imposición de los perfiles en el máximo 

las leyes federales. No obstante, agregó “la Suprema Corte no es los tribunales federales”. Ésta no 

En “Sección judicial. Documentos importantes” publicado en 



correspondía a todas las autoridades “respetar y sostener las garantías que otorga la constitución”. 

plantado el voto público, por lo tanto “es inconcuso que 

desconocer los actos de usurpación ejecutadas por la cámara de diputados.” Sin embargo, precisa

que el voto, en cuanto a derecho, quedaba fuera del alcance jurisdiccional de la Corte ya que “Los 

edad está en la plenitud de su virilidad que al niño”.

generalizados en la opinión pública: “¿A qué llama opinión pública el señor fiscal? Yo supongo que 

está y cuál es la autoridad que ha de decidir cuál de ambas opiniones es la opinión pública?”



dónde se confiere a la Corte “el peligroso derecho de revisar los actos de la cámara, en su calidad 

e colegio electoral”. Respecto al tema de la renuncia, dijo que Alas estaba en su derecho para evitar 

ser cómplice de lo que creía era un “atentado criminal” del legislativo. Sin embargo, había otros 

en sus puestos “hasta el último instante, por difícil y penoso que sea el cumplimiento de la 

obligación”. Por todo lo anterior, votó en contra. 

“[…] solo se ocupe 

motivare.” Más allá de un pronunciamiento

pueblo en una coyuntura tan complicada: “Como es deber de un puñado de soldados permanecer 

públicos.”

personas “enteramente extrañas” que no podían presentar título legítimo ante la no celebración de 

elecciones, suceso que estaba en “la consciencia de todo el mundo”. Sostuvo que, si bien pudiera



gobierno y la cámara de diputados. Y es que…

Lozano intentó zanjar la discusión alegando que Alas imaginaba situaciones y “dificultades 

fantásticas” cuya discusión era ociosa. Sencillamente, todo se resolvería vía votación y el resultado 

hecho una declaración según sus atribuciones constitucionales, “ningún otro poder tiene el derecho 

de revisarla.” Pretender que la Corte juzgara al respecto implicaba un poder inmenso y “exorbitante, 

institución política un poder de esa especie.” Aceptarlo implicaría que la Corte se erigiera como 

“título constitucional para poder funcionar como magistrados de la suprema corte”. Como protesta 

a ese “atentado contra las instituciones” no asistiría a las 



reservado para el momento oportuno: “La Suprema Corte protesta contra el decreto de la cámara 

declara presidente de la república […] al ciudadano Sebastián Lerdo de 

Tejada.” Entonces pareció claro que las intervenciones del fiscal eran desde el principio parte de 

En nota “Hechos diversos” publicada en 





González, “El liberalismo triunfante”, p. 926. 





convocatoria para otros nuevos que los reemplazaran, ya que “por haber traicionado a la 

golpe de Estado.”

io de Justicia destituyó a todos los empleados de la Corte “mientras se 

reorganiza este mismo tribunal”; la verdad es que el gobierno tuxtepecano planeaba asumir labor 

necesidad de dejar fuera a los nombres ligados con la “tiranía y el golpe de Estado”, entre ellos a los 

En editorial “Todo Nuevo” publicada





“expresión genuina de la voluntad nacional”. Iglesias no aceptó, porque,

lamentó el desacuerdo entre el presidente de la Corte y “el pueblo, armado precisamente para la 

que ha costado la caída de los falsificadores del sufragio.”

“presidente interino constitucional de la República” como firmó sus comunicaciones a partir de

En nota “Oficial. Manifiesto del señor Iglesias” publicado en 



siguiente de la conferencia telegráfica Díaz se proclamó “jefe del Poder Ejecutivo de la República” y 

González, “El liberalismo triunfante”, p. 929.

Iglesias, “Manifiesto del presidente interino constitucional de la República” fechado el 2 de enero de 1877 



convocatoria, Méndez aseguró que con ella quedó cumplida “la más importante de las promesas de 

la revolución de Tuxtepec”, pues el país pronto recuperaría el orden constitucional.

“indignos de la confianza y el voto popular” por haber cometido delitos de “falsificación electoral”. 

porfirismo y ya entonces con etiqueta de “oficialista”, reflexionaba sobre el año nuevo y lo que éste 

preguntaba “¿qué aspecto presentará la república en el año de mil ochocientos setenta y ocho?”

condiciones del país e hiciera valer las garantías contenidas en la Constitución. Para el rotativo…  

establece, y no extralimiten las facultades que ella concede; […] unos m

En nota “Oficial” publicada en 
En editorial “Año nuevo” publicado en 



“Esos soldados, con quienes hoy negocia [Díaz] hay hombres que sirvieron a Maximiliano, más tarde 

país, ¡oh vergüenza! de hacer fortuna y quedar impune.”

En editorial “La Convocatoria” publicado en 
En editorial “Muerte civil del lerdismo” publicado en 

En editorial “Previsión política” publicado en 



porfirista. Por ello es que en sus páginas se leen advertencias así: “Destruido por la fuerza el régimen 

dictadura será el remedio o el incremento de tanto mal?”

de la jornada electoral se celebró una reunión de “los jefes militares de 

importancia” que fraguaba un pronunciamiento a favor de la dictadura. Según comunicó 

Además, se suspenderían todas las garantías individuales y se restablecería “en todo su vigor el 

antiguo fuero militar”.

de los “hombres de inteligencia y virtudes cívicas”; sólo así no perdería el respaldo popular que 

Ejecutivo, se proclamó presidente “interino” de la república. Dicho cargo denotaba su intención de 

En editorial “Complicaciones” publicado en 
En nota “Las Bases” publicada en 
En editorial titulado “La Dictadura” publicado en 



tuxtepecano. Después de todo su movimiento que no se había cansado de proclamar el “apego 

de 1857”. Si bien la salida de Iglesias del horizonte próximo significó una 



En sección “Noticias del día” publicada en 
“Candidaturas del Pájaro” publicada en 



discordia entre los miembros del “gran partido democrático”. Creía que mantener su candidatura 

na nueva escisión en el partido nacional. […] Entre los 

En “Gacetilla” publicado en 

En primera columna de la portada se lee “Candidato de La Bandera de Juárez para presidente de la Suprema 
Corte de Justicia: Porfirio Díaz” publicado el 15 de enero de 1873, p. 1. 



abía llegado al poder, cosa de la que no debía de quedar duda…

argamente “¿Nada ha valido para usted y sus correligionarios esta justificada conducta? ¿qué es 

lo que vale en este mundo captarse el aprecio de sus semejantes?” Lo que revela esta exclusión, es 

En “Remitido” publicado en 



En nota “Crónica Parlamentaria” publicada en 







primado: “El gobierno de la toga en los últimos años, lo ha desmoralizado (a México), lo ha dividido, 

lo ha desangrado. […] El gobierno de la toga, ya lo hemos visto, divide, disuelve, jamás per

necesita para adquirir importancia como Nación independiente en la América.”

Invocando la ley y la legalidad y basándose en una “interpretación gratuita” ese gobierno, 

Cubriéndose con el manto de la ley interpretada a su antojo. Por eso es que… 

e, ha debido y deberá México. […] 

En la editorial “La espada y la toga” publicado en



larta, “hombre de toga”; conducta institucional incorrecta 

ado como “benitista”, estaban orientadas a 

Artículo 96: “La ley establecerá y organizará los tribunales de Circuito y de Distrito.”



Vallarta debido a su papel preponderante en el gabinete, así como por su calidad de “vicepresidente 

de la república”. Pensándolo co

En editorial “La administración de justicia” publicado en 

En nota “A quién corresponda” publicada en 



a que…

En sección “Gobierno general” publicado en 

“Dos iniciativas reformando la ley de amaro” publicado en 



la y “vicegobernador”, León Guzmán, desconoció a los poderes legislativo y 

En nota “Puebla” publicada en 

En sección “Oficial. Cámara de senadores” publicada en 



las atribuciones del Congreso se extendieron. En su comunicación dijo que los “los poderes 

legislativo y ejecutivo han desaparecido en Puebla” y urgía a los senadores a ejercitar sus facultades 

estatal para inmiscuirse en problemas políticos. De esta forma… 

preparó un dictamen que se esperaba contribuyera a formar una “jurisprudencia respetable, severa, 

sabiduría de la alta cámara federal”. En resumen, la cámara consideró que no se cumplían las 

en la fracción V del artículo 72. En ese sentido, la apreciación de Guzmán, “no se desprende de las 

e los hechos referidos”, pues ambos poderes funcionaban en 

“completa armonía y con absoluta regularidad”. Agregaron que la Constitución, al guardar silencio 

En “Boletín del Monitor” publicado en 



ronunciado “por la reunión de personas que con pretensiones de 

León Guzmán, el artículo 16 constitucional” […] por lo que se concedía el amparo.

comentó “La Suprema Corte va a resolver cuestiones de jurisprudencia 

nuestros cuerpos legisladores.”

magistrados, Vallarta presentó su voto por escrito el cual partía de la siguiente cuestión: “¿Tienen 

En “Miscelánea [Amparo]” publicado en 

En nota “Suprema Corte” publicada en 



r de esa calificación su competencia o incompetencia?” Según el presidente 

advertencia: “Pocos juicios de amparo pueden tener la importancia y gravísimas trascendencias que 

el presente. […] este asunto compromete 

la condición de todos.”

constitucional: “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.” En fiel 

Voto de Ignacio L. Vallarta sobre el “Amparo solicitado por el lic. León Guzmán”, en Vallarta, Luis I., 



inaceptable era anunciarse como “constitucionalista”, leer el artículo 117 y apresurarse a defender 

modelo de gobierno, como lo establecía la Constitución en su artículo 109: “Los Estados adoptarán 

o popular.” De modo que, 

rió a una explicación que sobre la “forma de gobierno 

republicano” había esgrimido en una causa semejante de 1870.

Se trata de un conflicto conocido como “La cuestión de Jalisco” en la que Vallarta rechazó la intervención 

“Son facultades exclusivas del Senado: […] 



reformas mencionadas las cuales violentaban la soberanía estatal y que “ensanchaban 

indebidamente la esfera de acción del poder federal.”



Guzmán se perpetraron, se indicaba que “[…] esta Corte Suprema tiene el deber de administrar 

de la Constitución Federal].”

“Sentencia de la Suprema Corte de Justicia sobre el amparo a León Guzmán”, Vallarta, Op. Cit., p. 159. 
En nota “Suprema Corte de Justicia” publicada en 



En editorial “La declaración de ayer” publicada en 



tribunal afirmaba que el espíritu de la famosa prevención del artículo 16 respecto a la “autoridad 

competente” no era otra más que la de procurar que las autoridades no se extralimitaran en el 

En nota “Situación del Estado de Campeche” publicada en 



autoridades; en ese sentido…

“[…] la competencia se controvierte cuando se niega la jurisdicción a las autoridades, por 



para que “[…] sostenga la cuestión e influya en aquel juez a quien no conozco para que no se dé el 

caso de dos sentencias contradictorias.”

del “recurso” de amparo 

carta al presidente donde se quejaba de la “[…] docilidad sospechosa de las autoridades federales 

para conceder amparos a individuos que la fama pública acusa aquí de conspiradores.”

por lo que opinaba que “[…] cuando uno es el agente principal de 



licenciado Juan N. Margain, con otro que no sea compadre ni amigo de Escobedo?”

justicia federal. Molesto por las dobles intenciones del juzgador agregó: “Estoy resuelto a 

en libertad, es tanto como envalentonar a todos los desafectados a la actual administración.”

recibir la orden del juez, Canales pidió la revocación del auto de libertad “[…] en vista de nuevos 

la culpabilidad de los amparados.” Díaz, preocupado por la pulcritud del procedimiento respondió 

se contuvo de realizar aprehensiones pues él mismo consideró que “[…] sobrevendría el 

deben evitarse.”



recurrieran con facilidad al amparo; “todo con hacer imposible la marcha de la administración”.

En nota “El negocio de S. Nicolás de los Agustinos” publicada en 



aciones del Ejecutivo se encontraba la de “Facilitar al poder judicial los 

auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones”.

la situación y determinar “la forma en la que el auxilio debe prestarse”.

e prestase el auxilio que se pidiese. […] No es solo una facultad, una 

En nota “Negocio de la Hacienda San Nicolás de Agustinos” publicada

En nota “El Rey D. Protasio” publicada en 
En nota “Oficial. [Secretaría de Estado y el Despacho de Justicia e Instrucción Pública]” publicado en 



Pese a que el procurador de la Corte no reconoció en el Ejecutivo la facultad para “calificar” las 

“con un fingido celo por su jurisdicción” respaldado por el jefe político y un número importante de 

los pobladores de la zona; todos parecían estar dispuestos a “asaltar una fortaleza; se aprestaron 

omo a una gran batalla”.

demandaban la expulsión de “protestantes”. Alvirez dijo ser, no sólo la autoridad competente, sino 

profundamente la “dignidad e independencia del poder judicial de la federación.” 

atención a lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución estatal, por lo que se negó revocar “[…] 

petición mencionada del juzgado de Salvatierra”.

En nota “Negocio relativo a la hacienda de San Nicolas de Agustinos” publicada en 



sus atribuciones como funcionario público estaba “interpretando la Constitución”. 
Teniendo esto en cuenta el “monopolio de la interpretación de la Constitución” se refiere a la facultad única 



Además, se le reclamaba…

Mientras que en el artículo 40 se habla de una federación compuesta por estados libres y soberanos “[…] 
en todo lo concerniente a su régimen interior”, en el 41 se establecía que el pueblo ejercía su soberanía 

“[…] de todo otro Estado y de toda otra nación,” el respeto por
de sus facultades en los supremos poderes de la nación “[…] únicamente en cuanto sea conforme al bien de 
toda ella y en los términos que se expresa la Constitución política de la Unión mexicana.” Por su parte,



En nota “Guanajuato” publicada en 



quisieran tener a un “paisano” en la Corte para defender los intereses de su estado, sobre todo 

incluido a su recomendado en la lista de candidaturas oficiales “por presentarse algunos obstáculos” 

que, según Díaz, no estuvo en su “mano vencer”.

está, las “invasiones” que a su jurisdicción significaran las resoluciones de amparo. A partir de esta 

controversia por una “inexacta aplicación de la ley” en un pleito originado en la justicia común que 

En nota “Jurisprudencia civil. Tribunal Supremo de Justicia del Estado de Guanajuato” publicado en 



del precepto constitucional de la “exacta aplicación de la ley”. Como lo comprobó con diferentes 

“exactamente” no implicaba “literalidad” en la asimilación de un delito, hecho o diligencia respecto 

procesos comunes. En su artículo 57 decía: “En los negocios 

stitucional.”



convirtiera en “un tribunal de casación,” encargado de revisar las sentencias emitidas por todas las 

gobiado por la atención prestada al “control de la legalidad”. Más temprano que tarde esa forma 

así lo que llamó Rabasa la “imposible tarea de la Corte”.

A partir de entonces, dijo Rabasa “se han intentado buscar soluciones a los vicios generados por dicha 
interpretación de los artículos 101 y 102, pero por un camino extraviado.” 





de Jalisco, Fermín González Riestra, envío al mismo Díaz para quejarse de su intervención: “En lugar 

han distribuido hoy en toda la ciudad, situándose en los lugares próximos a las casillas.”

Si bien no se trataba de un asunto de estricta “naturaleza jurídica”, no podía pasar inadvertido al 

legislativos, y no ignoro que ella carece hasta del derecho de iniciativa. […] si estoy ocupando 

En “Gacetilla” publicado en 

“Moción hecha por el presidente de la Suprema Corte, propon



“el núcleo de la oposición contra el gobierno, y el conspirador, y el rival perpetuo del presidente.” 

argumento era que el poder judicial contaba con “[…] gloriosos t

que la Constitución da al presidente de la Suprema Corte.”

relativos, que hacen a aquel funcionario vicepresidente de la república” en 

En nota “Crónica del día” publicada en 



La reacción del Ejecutivo fue “la ocupación” 

prensa oficialista llamó “legislatura independiente”.

integrada por los opositores al “vallartismo” imperante en l

En nota “Los sucesos de Jalisco” publicada en El Telégrafo el 



“Todos los actuales magistrados 

medios de poner dificultades a la administración.”

“legislatura independiente” en mancuerna con la presencia militar en las poblaciones más activas 

En nota “Nombramiento de gobernador provisional del Estado de Jalisco” publicado en 



calamidad nacional, incluso se atrevió a preguntarle si no reconsideraría retirar su renuncia “[…] 

y personales.”

honrando “[…] no fue particular, por más que él no se haya publicado: fue un compromiso electoral 

partido político.” Con esa mención 



“aunque remoto” de la guerra civil. Vallarta se alejó de la vida pública sin volver a colaborar en 









institución tan compleja como “el recurso de amparo” (como se le conoció entonces), se 



dos. La tesis de Juan N. Mirafuentes sobre la “igualdad” entre las jurisdicciones federal y 



sobre la relación entre lo federal y lo estatal pasó de “ámbitos de gobierno” diferentes 

naturaleza política, pero equivalentes en su fuerza, a “niveles de autoridad” según un esquema 









de “un tribunal de provincia” (palabras 



Trait d’Union, Le



“La elección presidencial de 1850: la dinámica de la construcción de candidaturas y la 
fragmentación política” en 



“El republicanismo en la Constitución de 1857 y las vicepresidencias de 1857 y 1862” en 

“Perfil biográfico de los ministros de la Suprema Corte de Justicia la Nación cuando fue 
1882)”, 
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